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EXPTE. NOMBRE, APELLIDOS Y ÚLTIMO DOMICILIO

01201007015 
 
 

LENIN WLADIMIR LARA URRUTIA
JOSÉ M,ª PERNÁN, 24 BAJO A
30840 ALHAMA DE MURCIA

01201007657 
 
 

ANA MARÍA GUGLIERI MARTÍN
LANZAROTE, 2 11 Ñ
04770 ADRA

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, mo-
dificada por la Ley 16/2005, de 18 de julio, la resolución re-
caída podrá ser impugnada, por escrito y motivadamente, en 
el plazo de cinco días siguientes a partir de la fecha de publica-
ción de este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, que 
remitirá el expediente al Órgano Jurisdiccional competente en 
la causa principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se 
resuelva lo que proceda.

Almería, 13 de octubre de 2010.- La Delegada del Gobierno, 
M.ª Isabel Requena Yáñez. 

 ANUNCIO de 14 de octubre de 2010, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, notificando resolucio-
nes por las que se acuerda el archivo del expediente 
en orden al reconocimiento del derecho el derecho a la 
asistencia jurídica gratuita.

Por haber resultado desconocida la persona que se rela-
ciona en el domicilio indicado en la solicitud, o ignorándose 
el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, no 
se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en re-
lación con el art. 20 del Decreto 216/1999, de 26 de octubre 
(modificado por Decreto 273/2001, de 18 de diciembre), por 
el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gra-
tuita de Andalucía, se procede a hacer pública la Resolución 
dictada por esta Comisión Provincial en el expediente instruido 
en orden al archivo de la solicitud del derecho a la asistencia 
jurídica gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de 
los interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de 
Asistencia Jurídica Gratuita, sita en C/ Alcalde Muñoz, 15, de 
Almería, a efectos de su conocimiento y ejercicio de los dere-
chos que le asisten. 

EXPTE. NOMBRE, APELLIDOS Y ÚLTIMO DOMICILIO

01201007458
 
 

RICARDO ERNESTO TORRES MONTAÑO
C/ BARCELONA, BAJO C
04860 OLULA DEL RÍO –ALMERÍA–

01201007739 ALEX DARIO QUINTANA HARO
C/ PILAR, 32-3C
04610 CUEVAS DE ALMANZORA –ALMERÍA–

01201008371 CRISTÓBAL SANTIAGO AMADOR

01201008662 GABRIELA STRUNE

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 
1/1996, de 10 de enero, modificada por la Ley 16/2005, de 18 de 
julio, de la Asistencia Jurídica Gratuita, la resolución recaída podrá 
ser impugnada, por escrito y motivadamente, en el plazo de cinco 
días siguientes a partir de la fecha de publicación de este anuncio, 
ante el Secretario de esta Comisión, que remitirá el expediente 
al Órgano Jurisdiccional competente en la causa principal, o Juez 
Decano, en su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda.

Almería, 14 de octubre de 2010.- La Delegada del Gobierno, 
M.ª Isabel Requena Yáñez. 

 ANUNCIO de 15 de octubre de 2010, de la Delega-
ción del Gobierno de Almería, notificando trámites de 
la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita 
de Almería.

Intentada la notificación personal, sin haber podido realizar 
la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se 
notifica a los interesados que se indican que examinada la do-
cumentación aportada en el expediente de asistencia jurídica 
gratuita de referencia, se ha observado que la misma es insu-
ficiente, por lo que se advierte a los mismos que transcurridos 
diez días a partir de la publicación del presente anuncio sin 
que subsanen con la aportación de los documentos exigidos 
y cuya relación se encuentra a su disposición en la Secretaría 
de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, De-
legación Provincial de Justicia y Administración Pública de la 
Junta de Andalucía, sita en C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, 
a efectos de su conocimiento y ejercicio de los derechos que le 
asisten, la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita 
procederá al archivo de la correspondiente solicitud, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 17 de la Ley 
1/1996, de 10 de enero, modificada por Ley 16/2005, de 18 
de julio, de la Asistencia Jurídica Gratuita. 

EXPTE.  NOMBRE, APELLIDOS Y ÚLTIMO DOMICILIO

01200811953  FRANCISCO ÁLVAREZ GARCÍA 
 OPALO 1
 04738 VÍCAR

01200908842  SEBASTIÁN INIESTA BLAS
 C/ LA ENCINA 43, 4A
 04738 LA ENVIA GOLF -VÍCAR-

Almería, 15 de octubre de 2010.- La Delegada del Gobierno, 
M.ª Isabel Requena Yáñez. 

 ANUNCIO de 18 de octubre de 2010, de la Delega-
ción del Gobierno de Almería, notificando trámites de la 
Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita.

Intentada la notificación personal, sin haber podido realizar 
la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
se notifica a don José María Montoya Cortes, con domicilio 
en Camino del Calvo 9, de Campohermoso, que, examinada 
la documentación aportada en el expediente 01201005574 de 
asistencia jurídica gratuita, se ha observado que la documen-
tación aportada es insuficiente, por lo que se advierte a la 
misma que transcurridos diez días a partir de la publicación 
del presente anuncio sin que se presente debidamente cum-
plimentada la documentación requerida, la Comisión Provin-
cial de Asistencia Jurídica Gratuita procederá al archivo de la 
correspondiente solicitud, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 14 y 17 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Jus-
ticia Gratuita, modificada por la Ley 16/2005 de 18 de julio.

El expediente completo se encuentra a disposición de los 
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, sita en C/ Alcalde Muñoz, núm. 15, 
C.P. 04071, tfnos.: 950 006 400 y 950 006 435, de Almería, 
a efectos de su conocimiento y ejercicio de los derechos que 
les asisten.

Almería, 18 de octubre de 2010.- La Delegada del Gobierno, 
M.ª Isabel Requena Yáñez. 


